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FEDERACIÓN CÁNTABRA DE BOLOS 
           Avda. Vicente Trueba s/nº   39012 Santander  Tfno: 942.33.83.22  Fax. 942.35.41.23 

federacion@maderadeser.com 
 

 
 
Asistentes 
 
Junta Directiva de la F.C.B. 

Serafín Bustamante Cuesta (presidente), Paulino Pinta Rioz (vicepresidente 1º), J. José Ingelmo 

Cangas (vicepresidente 2º), Darío Bustamante Sal (secretario), Luis F. Silió Bemposta (tesorero) y los 

vocales Elsa Suárez Señas, Eduardo Herrera Roiz, Dámaso Tezanos Díaz y David Abascal Monte 

 
Estamento de Peñas = 17 

Beranga, Calderón, Casa Sampedro, La Llama, La Portilla, Los Remedios, Mesón El Reencuentro, 
Peñacastillo, Puertas Roper, Renedo, Riotuerto, San Antonio, SB Laredo, Torrelavega, ZB Calixto García,  
Estradas y Las Cárcobas 
 
Estamento de Jugadores = 14 

David Abascal Monte, Juan A. Amenábar Pérez, Ceferino Conde Castillo, Alfonso Díaz Carreño, Gonzalo 

Egusquiza González, José A. Franco Gómez, Jonathan García González, Óscar González González, David 
Gómez González, Joaquín A. Martínez Martínez, Paulino Pinta Rioz, Angélica Ruiz González, Urbano 
Sánchez Salces y Justo San Emeterio Cobo. 
 
Estamento de Árbitros = 6 

Carlos Alonso Gutiérrez, César Barquín García, Ramón Cueto Fernández, Avelino Liaño Cotera, Dámaso 
Tezanos Díaz y Juan I. Zorrilla Gutiérrez,  
 
En Santander, salón de actos de la Casa del Deporte, siendo las diez horas y treinta minutos del día 
doce de marzo de dos mil diecisiete, se reúne, con carácter ordinario, en segunda convocatoria, la 
Asamblea General de la Federación Cántabra de Bolos bajo la presidencia de su titular Serafín 
Bustamante Cuesta, con la asistencia de los miembros al margen reseñados en número de treinta y 
siete, asistiendo, a su vez, los miembros de la Junta Directiva, autoridades, directivos de peñas, 
jugadores, árbitros, aficionados y medios de comunicación. 
Una vez realizados los saludos del presidente, que a su vez sirvieron de presentación de la nueva Junta 
Directiva ante los asambleístas y resto de asistentes a la misma, este cede la palabra al secretario, que 
procede a establecer el quórum asambleario, pasando a continuación a tratar los siguientes puntos del 
Orden del Día: 
 
1. El secretario da lectura al acta de la Asamblea General Ordinaria, celebrada el pasado 13 de marzo 

de 2016, entregada previamente a los asambleístas. Se aprueba por unanimidad. 
 

2. Los directivos David Abascal y Eduardo Herrera pasan a informar de las diferentes actividades 
deportivas y de promoción realizadas a lo largo de la temporada 2016. Se comenzaría esta, como es 
habitual, con las Jornadas Bolísticas “El Corte Inglés”, para dar paso a diferentes competiciones. 
Además, fue año electoral, lo que supuso que Fernando Diestro dejara la presidencia de la 
Federación Cántabra de Bolos. Se destacó, igualmente, el lanzamiento del videojuego “Bolo Palma”, 
por parte de la empresa cántabra Pindio Games. Por último, se reseñaron todas las actividades 
relativas a las Escuelas de Bolos, y al Proyecto Educativo Madera de Ser. 

 

3. Elsa Suárez presenta el calendario de competiciones oficiales para las cuatro modalidades, para 
cuya elaboración se ha tomado como referencia el de años anteriores. Se advierte a los miembros 
de la asamblea que este calendario está sujeto a posibles modificaciones, ante posibles situaciones 
que puedan llegar a surgir a lo largo de la temporada. Se aprueba por unanimidad. 
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4. El asesor económico de la F.C.B., Juan Carlos Alba, siguiendo los modelos de los ejercicios 
anteriores, pasa a ofrecer detalladamente los movimientos de la Cuenta de Exploración y Balance 
de la temporada 2016. Señala unos ingresos de 492.478,01€, que supone una reducción de 
27.889,61 respecto a la temporada anterior. Respecto a los gastos, señala un aumento de 

20.263,74€. Por último, hace referencia al hecho de que en el ejercicio del año 2016 aparece un 
déficit de 19.365,54 €. Dado que de ejercicios anteriores en el fondo social de la FCB había un 
excedente de 6.269,51 euros, la deuda de la Federación es de 13.096,03 €. Se aprueba por 

unanimidad. 

5. El tesorero de la Federación, Luis Federico Silió Bemposta, presenta el presupuesto para el año 2017 
con 435.719 € tanto de ingresos como de gastos. Tras dos meses de toma de contacto con la nueva 
Junta Directiva, señala que se ha realizado un presupuesto ajustado a los ingresos previstos para 
el mismo, reduciéndose un 13% respecto al pasado año. Se aprueba por unanimidad. 

 
6. En el apartado propuestas, se pasa a analizar, debatir, y votar, las señaladas a continuación: 

DE CARÁCTER GENERAL 
 
BOLO PALMA 
 
1. En la Liga de 1ª categoría de Bolo Palma, si un partido se suspendiese dos veces, a la tercera 

convocatoria debe ser obligada su celebración. Se aprueba con 30 votos a favor, 0 en contra y 2 

abstenciones. 

 

2. Jugar las dos primeras vueltas del Campeonato Regional de Veteranos el primer día. Se aprueba 

con 20 votos a favor, 0 en contra y 12 abstenciones. 

3. En las tiradas del Campeonato Regional de Peñas Por Parejas de 1ª categoría, ninguna pareja 
podrá realizar las dos tiradas el mismo fin de semana. Se aprueba con 20 votos a favor, 0 en 
contra y 12 abstenciones. 

 

4. Se propone jugar la Liga Femenina Escolar con 3 jugadoras. Se aprueba con 30 votos a favor, 0 

en contra y 2 abstenciones. 

Para dar traslado a la Federación Española: 

5. Cambiar la puntuación de los torneos puntuables a sistema tradicional, a corro libre y sin 
semifinales para que ningún puesto repita puntuación, ya que el séptimo y el octavo puntúan 
igual. Se propone lo siguiente: 12, 10, 8, 7, 6, 5, 4, 3.  Se aprueba con 31 votos a favor, 0 en 
contra y 1 abstención. 
 

6. En el sistema de juego K.O. para premiar el tirar a ganar, modificar la puntuación otorgada a 
cada posición, premiando de esta forma el tirar a ganar al rival. Así, los puntos serían 12 para 
el campeón, 10 para el subcampeón, 7,5 para los semifinalistas y 4,5 para el resto de jugadores. 
Se aprueba con 31 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. 

 

BOLO PASIEGO: 

Propuesta presentada por la Comisión de Bolo Pasiego. 

1. Bases de Competición de los Campeonatos Regionales: 
• Modificar el artículo 1, dividiendo el Campeonato de Parejas en dos categorías, de 1ª y de 

2ª. 
• Modificar el capítulo 8, que hará referencia tanto a la 1ª como a la 2ª categoría por parejas. 
• Modificar el artículo 10.3 que debe decir: “Los Campeonatos Regionales de edad (Veteranos, 

Juveniles, Cadetes o Infantiles) no son puntuables para el Circuito”. 
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• Modificar el artículo 10.5 con las puntuaciones de cada concurso para el Circuito Regional 
que conformará la Selección Cántabra: 

o Campeonato Regional de 1ª individual: 20, 18, 15, 12, 10, 9, 8, 7, 6 del 9º al 1º y 5 
del 13º al 16º. 

o Campeonato Regional de Peñas de 1ª por parejas y Torneo Federación Cántabra de 
Bolos: 15, 12, 10, 9, 8, 7, 6, 5, 4 del 9º al 1º y 3 del 13º al 16º. 

o Campeonato Regional de 2ª individual, de Peñas de 2ª por parejas y Concursos de 
ocho bolas: 12, 10, 8, 7, 6, 5, 4, 3, 2 del 9º al 12º y 1 del 13º al 16º. 

o Otros concursos de participación libre: 6, 5, 4 y 3. 
• Modificar el artículo 10.6 que debe decir: “Cada temporada se nominará a la Selección 

Cántabra de Bolo Pasiego que estará formada por los cuatro mejores jugadores del Circuito. 
Los jugadores nominados recibirán un Diploma acreditativo en la Gala de Campeones que 
organiza la Federación Cántabra de Bolos como clausura de los Campeonatos Regionales y 
de la temporada”. 

• Anular el artículo 10.7. 
 

Se aprueba. 

 
7. En su informe, el presidente D. Serafín Bustamante señala, en primer lugar, los cambios efectuados 

en la Junta Directiva, afirmando, además, que, en la actualidad, no se cuenta en esta con miembros 
de las diferentes modalidades (pasabolo losa, tablón, y bolo pasiego), por lo que se ha organizado una 
comisión que se encargará de las relaciones con las mismas.  
 
Destaca, igualmente, la creación de una comisión encargada de Comunicación y Redes Sociales, 
dirigida por Eduardo Herrera, que se encargará de gestionar la página web (www.maderadeser.com), 
mediante la cual se mantendrá informados a los diferentes estamentos bolísticos de la actualidad del 
mundo de los bolos. Se han creado, además, grupos de WhatsApp y Telegram para facilitar el traslado 
de los resultados, los diferentes eventos que van a ser realizados- 

El presidente señala, además, su decisión de desdoblar la comisión de cultura, e informa que se está 
realizando una propuesta para impulsar los bolos, que se transmitirá a la asamblea una vez 
realizada. 

En lo que respecta al resto de comisiones, señala que se mantiene la estructura previamente 
establecida. 

También hace referencia al hecho de que desde que se jubilaron los dos docentes encargados del 
aula Madera de Ser, en la actualidad, solo se cuenta con un docente en la misma. Se ha hablado con 
el consejero, y este ha mostrado una actitud favorable para la dotación de un nuevo profesor, algo 
que resultaría de gran importancia para la continuación de este proyecto. 

Destaca, igualmente, las conversaciones que han tenido lugar con los diferentes patrocinadores 
durante el escaso margen de tiempo al mando de esta federación. 
Manda, además, un recuerdo para las personas de la familia Bolística fallecidas durante este año. 

Por último, agradece los diferentes organismos públicos y privados que facilitan subvenciones a la 
federación, al igual que a los patrocinadores de las diferentes peñas, sin los que no sería posible la 
continuación de las modalidades; a los medios de comunicación, por el seguimiento que hacen, día 
a día, del mundo de los bolos, y, por supuesto, al presidente de la Federación Española de Bolos, 
Óscar Gómez Morante, por su presencia en esta asamblea, y de Alfredo Domingo, presidente de la 
APEBOL, por el mismo motivo. 
 

8. En el capítulo de Ruegos y Preguntas, tienen lugar las siguientes intervenciones: 

• Alfredo Domingo, presidente de la APEBOL, agradece a la presidencia de la Federación Española 
su presencia, al igual que la labor de la Junta Directiva en la organización de esta asamblea. 
Propone, además, conceder la Insignia de Oro de la F.C.B. a la Junta Directiva saliente. 

• Emilio Alsina señala que en las Jornadas Técnicas se propuso que en la liga de primera categoría, 
el partido finalizara una vez conseguidos cuatro chicos por parte de una peña. Elsa Suárez señala 
que se acordó realizar un sondeo para poder trasladarlo a la asamblea, y debido a que este fue de 
6 votos a favor, 6 en contra, y 2 abstenciones, se decidió no trasladarlo a la misma.  

• José Manuel González señala que, en casos como el anterior, sería interesante que se notificara 
el hecho de que una propuesta no vaya a ser enviada a la asamblea por parte de la federación. 
De esta forma, si los asambleístas lo creen conveniente, podrán traerla ellos mismos, siempre que 
cuente con cinco avales.  

http://www.maderadeser.com/
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9. Se procede a la entrega de trofeos y distinciones de la temporada pasada, comenzando por el Trofeo 
Manuel Martínez Pelayo al vencedor del Circuito de Bolos de 1ª Categoría, que en esta ocasión recae 
en Óscar González Echevert, de la P.B. Hermanos Borbolla, que lo recibe de manos del presidente de 
la Federación Española de Bolos, Óscar Gómez Morante. A continuación, se pasó a entregar los 
diplomas a los vencedores de los Circuitos de Bolos y de Puntos de las distintas categorías y 
modalidades. 
 

Y sin más asuntos que tratar, siendo las doce horas y cuarenta minutos, se da por terminada la 
Asamblea, de la que yo, como secretario de la Federación Cántabra de Bolos, redacto y firmo el presente 
acta con el Visto Bueno del presidente.  

 
        VºBº 
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO  
 
 
 
Fdo. Serafín Bustamante Cuesta Fdo. Darío Bustamante Sal 

 


